
Full Seguridad y Servicios Cid. Lida. 

  

Dirección: Av. 5 de Junio No 744 y Miller Teléfonos: 267-519 / 614-865 

Quito - Ecuador 

  

Quito, 21 de Octubre de 1.996 

Señor 

  

Superintendente de Compañias 

En su Despachos- sep. CARUEN. God da | 

Le Gua Gens TS: 

Factors Lopim CENATENCA, 
Señor Superintendente: DA »D3 CEdloW De fear 

e g s ej3. CPACI]OS 0-10 - 31, 

En mi calidad de Cerente y Representante y : 

Legal de la Comvañía " BMF FULLSEGURIDAD Y SERVICIOS DE MANTE- * 
E 

NIMIENTO CIA, LTDA." yedjunto a la presente DOS escrituras 7 e 

blicas de Cesión de particivacioness AN 

AS f 
1) Fechas 14 de Mayo de 1.991 Qi 

Notaria: Vigésimo Cuarta Cantón Quito, e da 

CEDENTE3 Sr. Magno Eugenio Loza Peñafiel Q6-!     CESIONARIOS Sr. Sixto Napoleón Gamboa Hervas (E 

Nro. Participacioness 200 de Un mil sucres cada luna.— y 

: Fechas 31 Mayo de 1.994 
O- 

Notarias Cuarta del Cantón Quito. y AN 

CEDENTE: Sr. Sixto Napoelón Camboa Pefiafiel »/ 

CESIONARIA: Sra. María del Carmen Granda Nieto de Cruz 

(Ecuatoriana) ( 

  

Wo. de Participacioness 200 de un mil sucres cada uns. 

Particular que vongo en su cónosiieii o Copo..bas 

ra los fines legales consiruientess a 
22071 E0
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4 " DESION DE PARTICIPACIONES 
. , NS 

NOTARIA ¿ SR. MAGND E. LOZA FENAFIEL blica del Ecuador, 
VIGESIMO . tes 

: : 'AVUOR : ¿ martes' ca- : 

7 SR. SIXTO N. GAMBOA HERYAS - — torce (14) de Mayo 

8 _FOR S/. 200.000,00 de de ' mil movecientos 

9 7. DI3 COPIAS noventa y unos ante 

10 OS más doctor Roberto 
  

Salgado Salgado, No- 
  

tario' Vigésimo” 'Duar— 
  

to' de' este cantón; compareceng por uwná parte, en calidad .; 

Cedentes los cényuiges' Magfbéugenio Udza Feffafiel y Alexandra 

1 4q 11 

Elizabeth Pavén de Loza, por-sus propios derechos; y¿ pbr 
  

otra 'parte, * en calidad Cesioñario el seftor 'Sixto' Napoleón 
  

Gamboa Heras, por sus própios derechos. Los comparecientes 
  

son' de naciohalidad ecuatoriana, de estádo civil tasados, 
  

  

mayores de edad, "domiciliados 'eri Quito, ' legalmente Ctapaces 
  

  

  

  

  

  

  

  

        

20 para contratar y obligarse, a quienes de conorerles doy te; 

21 y, dicenz Cue eleve á escritura pública la! minita que me 

O 22 | entregan cuyo tenor' literal y que “transcribo didé lo 

23 siguiente: SENOR * NOTARIO: En el “Registro de Escrituras 

24 públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

25 PARTICIPACIONES; al ' tenor_ "de las siguientes Eláusulass 

26 FRIMERA: -COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de: la 

27 presente escritura pública de Cesién de Participaciones los 

28 señores: MAGNO EUGENIO LOZA PERPFIEL¿ casado, en calidad de 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

—i-  
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CEDENTE;' y el señor SIXTO NSFOLEON GAMBOA HERVAS, casado, en 
  

calidad de CESIONARIO. Además comparece la señora ALEXANDRA 
  

ELIZABETH PAVUON DE LOZA, cónyuge del señor Magno E. Loza P., 
  

para dar “au expreso consentimiento a su cónyuge para que 
  

pueda transferir sus participaciones que tiene en la compañía , 
  

"EMF FULLSEGURIDAD Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CIA. LIDA."y 
  

para cumplir con lo que determina el artículo ciento ochenta 
  

y ino del Cédigo Civil vigente. Los comparecientes son de 
  

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para 
  

contratar y contraer Obligaciones y domiciliados en la 
  

ciudad de Quito. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UND) Mediante 
  

escritura pública celebrada ante el Notario Quinto del 
  

Cantén Quito, doctor Ulpiano Gaybor Mora, se constituyó. la 
  

compaffía denominada "EMF  — FULLSEGURIDAD Y SERVICIOS DE 
  

MANTENIMIENTO CIA. LTDA."s con domicilio en” la ciudad de 
  

Quito, el primero de Noviembre de mil novecientos noventa, 
  

con un capital social integramente suscrito y. pagado de 
  

novecientos mil  sucres (S/. 900.000,00), e inscrita en el 
  

Registro Mercantil bajo el núrero cero cuarenta y Nueve, 
  

tomo ciento veintidós, el nueve de enero de mil novecientos. 
  

noventa y uno. DOS) En la compaÑía antes mencionada el - seÑtor_ 
  

MAGNO EUGENIO LOZA FERAFIEL es socio con "um capital de 
  

DOSCIENTOS . MIL SUDRES, — equivalente ¡a --; DOSCIENTAS 
  

PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES,CADA UNA. TERCERA. CESIÓN * 
  

DE PARTICIPACIONES. Con. los antecedentes expuestos), ., y de 
  

rta 

conformidad con la Resolución tomeda por unanimidad “en. la 
  

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
    compañía "EMF  FULLSEGURIDAD Y SERVICIOS DE .MANTENIMIENTO   
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NOTARIA 
¡VIGESIMO 
- CUARTA : 

DS 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CIA. LIDA." de fecha cuatro de Mayo de mil og: SA, 

novecientos noventa y uno, se autoriza la Césitn de 
    

    

ed y NEAR 

Participaciones en su totalidad perteneciente al Eo 

q 

  

Ps 
EUGENIO LOZA FERAFIEL, todo de conformidad al feta. de la > Le 

2 3 o ER 

Jmta antes mencionadas la misma que se agregará y formará 
  

parte integrante de esta escritura pública como 'decunento 
  

habilitante, para Cumplir con los requisitos legales que 
  

establece el artículo ciento quince de la Ley de compañías. 
  > 

CUARTA 2 DECLARACIONES. Tanto el sefor Cedente com el 
  

Cesionario, manifiestan estar conformes con la presente 
  

escritura pública de Cesión de Participaciones, de acuerdo 
  

al detalle, forma y número de participaciones que <e 
  

transfiere y que constañ expresamente determinados en 'el 
  

fcta de Junta General Extraordinaria Lhiversal de Socios, 
  

realizada el cuatro de Mayo de mil novecientos noventa y 
  

unos los señores otorgantes de la presente escritura pública 
  

manifiestan que la compraventa de la cesión de 
  

Farticipaciones lo efectúan a la par o sea en un mil sucres 
  

cada participación; ys, que el sefor Cedente declara que 

reciben de su comprador el valor correspondiente, en dinero 
  

efectivos de curso legal, al contado y a seu entera 
  

satisfaccióni y a la vez el señor Cesionario declara que - 
  

“aceptan esta transferencia de Cesión de Participaciones por 
  

“convenir a sus intereses, quedando como socios de la 
  Lo 

compañía las siguientes personas, todos de nacionalidad 
  

_ecuatocianaz UND) OA Cruz Vaca, propietario de 

  

  Y 

e ) 
ulnientas participaciones de un mil sucres cada unajz a5__DOS) 
    

  

  AA y a 

Fabián René Cruz Ceeanda, propietario de Ana 
A   

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
EN 
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21 

22 

participaciones, de un mil sucres cada maz y, TRES) Sixto 
  

  

Napoleón Gamboa | HerYas, propietario de doscient 

participaciones de un mil sucres cada una. La mu de 
  

esta escritura de Cesién de Participaciones es de doscientos 
  

  

mil sucres (S/. 200.000,00). Usted señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 
  

de esta escritura. (HASTA AQUI LA MINJTA, que queda elevada 
  

a escritura pública con todo su valor legal, la misma que ha 
  

sido elaborada y firmada, por el doctor Luis A. Ortíz Co, 
  

afiliado al Colegio de Abogados de Imbabura, con matrícula 
  

número ciento doce).- Para la celebración de la presente 
  

“escritura se observaron todos los preceptos legales "del 
  

casoz Ys leída que les fue a los comparecientes integramente 
  

por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicto y para 
  

  

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. ÓN 
  ES 

mm Ga LL 
  

sR. == E. LOZA FERPFIEL CUL. (IO0EITES-G 
  

  

( Mis A Fm E a Se X 

SE mt.   

SRA. ALEXANDRA E. FAVON DE LOZA e. 0501 43:/10-4 
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AS Salgado Jalgalo 
LOU RE . ABOGADO 
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CERTIFICO: Que la prenente copia es igual al original que repoga 

> en nuestros archivono 

Quito,a 4 de Mayo de 1991. ' A 

caga 

  o AS a Vacas , 
SECRETARIO. 
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Se otorgó ante mí; y, en , 

fe de ello confiero esta úCEGUNDA copia certificada, 

sellada y firmada, en Quito, a catorce de mayo de mil 

Lo novecientos noventa y uno, l : 
" 
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RAZON o - Tomó nota al margen de la oócriturO pública de Constitucion 

do la Compañía de Responsabilidad LiÁ IP FULLSEGUR IDAD Y SERVICIO: 
DE MANTENIMIENTO Cho LTDA: o OtorgaÓl £ cuscrito Notario ol primoro 
  



  

  

  

RIDAD Y BFRVICIOS DE MANTENIMIFNTO CU LTDA. "lo referente e lo 
  

esento cosión de portilclpocioneno= Quito,o Velnto y cuetro 
  

10 

11: 
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13 
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15' 

16: 

17, 

13 

19 

20 

21 

22 

23 
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27 

7(e junio de mí2 novecientos novento y unO0=> A 

    

  

    

   

REIS RAbDO A HERCA 

Dr. O lago Quer :n ¿ro ¿27 
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DE 'En_la ciudad de Quito,capdl- 
  

-" CESION PARTICIPACIONES 

tal de la República del E- 
  

QUE OTORGA cuador, a treinta y uno de 
  

“:|[mayo de mil novecientos no- 
  

EL SR. SIXTO NAPOLEON GAMBOA HER- venta y cuatro ; ante mí el 
  

A- Doctor Edmundo Cueva Cueval, 

  

VAS de sra. ' Notario Cuarto del' cantón. 
    

  

16. 

comparecen:- Por una parte 

  

los cónyuges señor Sixto Na- 
  

poleón Gamboa Hervas y doña 
  

om /1a SRA :. MARIA DEL CARMEN GRAN>+ Joy Hill de Gamboa. poz sus 
  

propios derechos, en calij- 
  

NIETO DE CRUZ 

] 
"JD dad de Cedentes; y , por OQ 
    

  
tra parte, la' señora María 

  

Sí 200, 000,00* del Carmen: Granda Nieto de 
  

Cruz, cagada, por SUS pro- 
  

S
e
 

pios derechos, en calidad 
  

de'Ccesionaria ; los: compare- 
  

cientes son ciudadanos ecua-     
  

torianos,conm excepción de la señora Joy Hill de Gamboa, que 
  

. €s.cludadana Canadiense, residente en el Ecuador, mayores de 

edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 
  

: que: me entregan ¿ cuyo tenor     
a 

oa 
hrs tora 

dov fé, y dicen: -Que elevan a escritura pública la.minuta 

es el síguiente:" 

  
SEÑOR | 

   



ar
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16 

17 

18 

23 

24 

25 

sel 

27 
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NOTARIO”. - En elBegistro de escrituras públicas a 

su cargo , sírvase hacer constar una de Cesión de Participa: 
  

-ciones, al tenor de las siguientes cláusulas: - PR IM E- 
  

COMPARECIENTES ? Comparecen a la ce R A. 

  

lebración de la, presente escritura pública de Cesión: de: Par 
  

ticipaciones los señores: Sixto Napoleón Gamboa Hervas, ecua- 

  

toriano ,: casado, en su calidad de CEDENTE; María del carmen 
  

Granda Nieto' de Cruz, ecuatoriana, casada, en su calidad de 
  

* CESIONARIA! - Además comparece la sefiora Joy Hill de Gamboa), 
  

de nacionalidad Canadiense , casada, para dar su expreso coh- 
  

«sentimiento, en la: transferencia de la totalidad de las dos- 

  

cientas ( 200) participaciones que posee su cónyuge señor 
  

Sixto Napoleón Gamboa Hervas, en la compañía denominada ' 

  

BMF FULLSEGURIDAD Y SERVICIOS DE MANDATENIMIENTO CIA. LTDA"! 

  

y cumplir de esta' manera lo que determina el Artículo cientos 
  

ochenta y uno del' código Civil Ecuatoriano . - Todos los col- 
  

parecientes son hábiles para contratar , contraer obligacio 
  

- nes y domiciliados en la ciudad de Quito.- SE GUNOD A.- 

  

ANTECEDENTES.- a)Mediante escritura pública celebrada ante 
a rd 

  

'" el: Notario Quinto doctor Ulpiano Gaybor Mora, se constituyó!. 
  

la' compañía " EBMF FULLSEGURIDAD Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
  

CIA. LTDA," , con:domicilio en la ciudad de Quito, el primer Ú 

  

-de noviembre de mil novecientos noventa,con un capital social 
  

. Íntegramente suscrito y pagado de novecientos mil sucres,e 

  

inscrita en el Registro Mercantil. bajo el número cero cuarehn- 
  

- ta y nueve,tomo ciento' veinte y dos, el nueve de enero de mil ' 
  

“novecientos noventa y uno .-b) Mediante escritura pública dl 
      Cesión de Participaciones celebrada ante el Notario Vigésimo 
  

MONSALVE MORENO Css Liga, 
A FSA EA = a. mm - >= *



SS . me 2 

  

Cuarto doctor. Roberto Salgado Salgado del cantón Quito ,debida- 
  

mente legalizada, el señor Sixto Napoleón Gamboa Hervas,adqui- 
  

Cedente fue el señor Magno Eugenio loza Peñafiel.- TERCER 

rió doscientas participaciones de un mil sucres cada una,cuyo|' 

  

O 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. -Con los antecedentes expuestos. y de 

conformidad con la Resolución tomáda por unanimidad en la Junt a 
  

«General Extraordinaría Universal de Socios de la Compañía"BMF 
  

FULLSEGURIDAD: Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CIA, LTD ",de fecha 

  

dieciséis de. marzo de mil novecientos noventicuatro, se autori Za 

  

la Cesión de Participaciones en su totalidad “( 200) pertenecien 
  

te al señor' Sixto Napoleón Gamboa Hervas, a favor de la señora 
  | 
varió. del Carmen Granda Nieto de Cruz,todo.de conformidad al Ag 
  

a de la Junta antes mencionada, la mísma que se agregará y fa r- 
  

parte integrante de esta escritura pública como documen ta 
  
Ji |   habilitante, para .cumpláx con los requisitos legales que esta- 
  

halece el.Artículo ciento quince de: la Ley de Compañfas.-CUARTA. - 
    

a 

  

manifiestan estar conformes con la presente escritura pública 
  

MNde cesión de Participaciones, de acuerdo al detalle, forma y n 
  

mero de participaciones que se transfiere y que'constán expresa 
    

ente determinados en el Acta de la Junta General Extraordinan 
  

qn iversal de Socios. realizada el diez y seis de marzo de mil 
  

abvectentos noventa y cuatro; los señores otorgantes de la pre- 
  j 
sente escritura, pública manifiestan que la compraventa de la c 
  

sion de Participaciones lo efectúan a la par o sea en un-mil s 

cres cada participación ; y que el señor _Cedente_declara.:que_r 

  

cibe de su compradora el. valor correspondiente , en dinero e- 

ú- 

ia 

e 

u- 

Dn     
ME: Den a E 

fectivo , de curso legal, al' contado y a su éntera satisfac- 

Moa ra 
» Líuad for Lo. 

 



  

a
 

ción ¿ey a la:vez la señora Cesionaria declara que acepta * 
  = : 

esta ' transferencia de Cesión de Participaciones por conve- 
  

¿“nira sus interereses, quedando desde. la presente fecha en 
  

calidad de. Socia con todos” sus derechos y obligaciones 'en 
  

la compañía " BMF FULLSEGURIDAD Y SERVICIOS DE MANTENIMIEN- 

  

TO CIA. LTDA"; . - La cuantía de esta escritura pública de . 
  

cesión de Participaciones es de doscientos. mil sucres ( S 

  

'200.000,00 ):. - Usted ,señor Notario , se dignará agregar 
  

"las demás cláusulas de estilo pára la plena validez de es- 
  

". ta escritura pública. - La presente minuta se halla firma- 
  

da por el señor doctor Carlos Alfonso Miranda: Jiménez , con 
  

matrícula Profesional número un mil seiscientos setenta y 
  

cuatro (No 1.674 ), del Colegio de Abogados de quito.- " 
  

Hasta aquí la minuta íntegramente transcrita qué los compa- 
  

' recientes la ratifican en todas y cada una de sus partes.- 
  

Para-el otorgamiento de' la presénte escritura pública, se 
  

observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que 
  

les. fue a los otorgantes, por mí el Notario, éstos se.rati- 
  

.fican. y firman conmigo en unidad de:acto . - De todo: lo que 
  

doy fé ; así como de que los mismos me hán presentado sus Pr 

  

  

respectivas cédulas de ciudadanía e Identidad c¿orrespondien- 
  

  

25 

26 

27 

28 

tes. - firmado ) Sixto N. Gamboa H. - Cédula de Identidad 
  

número 160008120- O ; firmado ) Joy P . Hill de Gamboa , 
  

cédula de Identidad número 170658756 - 3 ; firmado ) 
  

María del Carmen Granda N. de Cruz. - Cédula de Iden- 
  

-tidad número 170021040 - 2 . - El Notario , firma- 
    do ) Doctor Edmundo Guillermo Cueva Cueva. -=- D O- 

JE ¿CIO A, SO 00 PTA   
  

Cc UM EN TO BH A,>BIDLITA ON TE 
sa. EOI FOR JOR A T_T JE IO, SO PA 

ed 
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Mo ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

JN SOCIOS DE LA COMPAÑIA "BMP FULLSEGURIDAD Y SERVICIOS 

q ¿7 FF 88 DE MANTENIMIENTO CIA. LODA." Celebrada el 16 de Marzo 

E - ae Ly9QU ye | E 
a : s , “ . . . : o Taro, - 5 4 rai 

Pt . , o yr 
a? Lo 
o cs “En la “tiuidad de Quito, a los diez y “seis días del mes de 

A “41d. Marzo: de mil “novecientos noventa y cuatro; a las' seis de la 

po ona tarde (18 HORAS), en el local. de la Compañía , se reunen los 

o, Ñ señores Socios: 1) Bolívar René, Cruz Jaca, propietario de - 

e : > 0. “Bgo* participaciones de un mil sucres cada una; 2) Fabián -- 

olivo René “Cruz Granda';,' propietario de 200 participaciones de un 

fr mi] .sucres, £ada: una;.. ya -3) Sixto. Napoleón:Gamboa Hervas,pra 

pistario de, 200 participaciones. de un, mil sucres cada una; 
A A     
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HLé y: de Compañías,, para tratar. como. (nico púnto del:orden del 

día el siguiente: 

'! CESIÓN DE PARTICIPACIONES" o 

Verificada una vez más, la: lista de- Socios: :por Secretaría 

y aprobado el orden del da, se dá inicio a la sesión bajo - 

Ta” Presidencia del señor Fabián René Cruz Granda, y actua en 

calidad-de: Secretario el señor Bolívar René" Cruz Vaca.     ,»:A continuación, «el, señor Presidente pone a considera-- 

¡rm ¡Sión. de,la Junta, el único punto del orden del día relaciona- 

|, do..sobre.la-Cesión de Participaciones, .manifestando,que es - 

ss deseo.del.señor.SIXTO NAPOLEON .GAMBOA' HERVAS.vender o -- 

| transferir todas sus .Doscientas participaciones de un mil su 

¿Cres, cada une,que posee en la Compañía "BMF FULLSEGURIDAD Y 

SERVICIOS. DE. MANTENIMIENTO CIA. LTDA." a qualquier socio o 

a tercero (5); asunto que luego de ser analizado detenida-- 

mente” por Tos” Socios de TIa"Empresa, se autoriza y se aprueba 
: 07 

.3 Bor únarinidad, renunciando a cualquier. derecho preferente - 

que se lo haga la transferencia. de las Doscientas participa-



  

     

   

    

  

a e mi 

o, nt ciones de un mil sucres cada” una, a favor de la señora - 

des. 'N MARIA DEL CARMEN GRANDA NIETO DE CRUZ de nacionalidad - 

pe as , ecuatoriana, de astado civil casada y domiciliada en la . 

CEN 0 se - ciudád de, Quito, quien es hábil para contratar y. contraer 

Ma nd * obligaciones,” “facultándose por lo tanto a elevar a escri 

EN — 00 “tuya plblica “cumpli éndose o que determina el Artículo “ot 

dl OS _ciento Quince de la Ley: .de- Compañias vigente: 'y Artículo - 

ap que cCiento Ochenta y' uno: del Código: Civil, es decir con el -“” 

1 E expreso” consentimiento. de la cónyuge der señor - Sixto Na= “yx 

pa | * "7, poleón 6 Gamboa Hervas.e . 0 o 

¿pe vz vis ¡Quedando por lo tanto; hasta" la presente fecha en calidad 

cio Lo a “Socios, , los siguientes. señores: o 
A do da CARA : de 

AE debo: :].-) Bolívar René Cruz'Vaca:, con 500 participaciones de 

da un mil sucres cada una. A . 
pa 5" : 
A 2.-) Fabién René Cruz Granda, con 200/har tictpactones de 

do > un' mil! sucres cada una; y, Y 

Mi A 352) María ae Carmen Granda Nieto de Cruz con 200 par- 

Pa ma? ticipaciones: de un mil sucres cada una.' D 

0 eo ved Sin tener otro asunto que: tratar; el' señor Presidente con, 

MN os cipr, «cede. un receso"para rédactar el Acta "respectiva, réinstala 

q oo o. da la sesión, .de “dá lectura íntegramente por Secretaría, - 

NN 2 vos ¡lawcual es aprobada por unanimidad y para cónstancia firman 

E ip. Lio cer unidad:de acto y. de-eesta manera cumplir” con el “Artículo 

ca Y €si.- “Doscientos Ochenta de la Ley de Compañías por ser Junta A 

eN SE Universal! /: evanta la sesión a las siete de la nocheo- - 

O A AA tr, o. 

qlo Pa Sixto _N7 Bolívar Zo raz Vo 
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Fabián R. Cruz UG. 
SOCIO-PRES]DENTE
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Se otorgó ante mí , y en fé de ello confiero esta 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, en la misma fecha y lugar de 
  

. > 

su celebración.- 
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/ RAZON: Tomé nota al margen de la escritura pública de     

  
Constitución de la Compañía " BMF FULLSEGURIDAD Y SERVICIOS 
  

  

DE MANTENIMIENTO CIA. LTDA", otorgada ante el Notario doctor 

Ulpiano Gaybor Mora, el primero de noviembre de mil novecien- 
    tos noventa , de la Cesión de Participaciones constantes de 
    esta escritura. - Quito, a treinta y uno de mayo de mil ng- 
  

vecientos noventa y cuatro . - 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
49 del REGISTRO MERCANTIL de nueve de Enero de míl novecientos , 
noventa y uno, a £so. 97, tomo 122 correspondiente a la consti- 
tución de la compañía " BMF FULLSEGURIDASDY SERVICIOS DE MANTE 
NIMIENTOXCIA. LTDA."lo referente a la presente cesión de parti 
Cipaciones.- Quito,a tres de Enero de mil novecientos noventa 
y cinco.- EL REGISTRADOR, =>    

A Gara Ey A 
RADOR MERC "as


